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torpón para ia capital

t?n afio............ .................. 33,50 pesetas

Seis meses.......................... 17‘50 *

Tres id............................ g »

Número suelto 25 céntimos.

SE PüBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS!

E2ICT°S DE PA8° Y ANUNCIOS DE interés particular, a cincuenta céntimos línea

a promn"íc¡dnanarÍaS 7 k™10™8 **

(Art. 1.» del Códltoa¿aviLV=Inmodi0ata01 6“ '‘Y te™ine la inserción de la ley en la Gaceta.- 
Bolbtín dispondrán que se lije un eiemnbir n A1®aldes y Secretarios reciban este
el recibo del número siguiente —Lo» Srn«P Snpr'f- 6- sltl°. ,do costnmbro, donde permanecerá hasta 
lid.i.d, de conservar los números de este RnrJr‘Car10,8 °?ldaran, bajo su más estrecha respon-abi- 
nación, que deberá verificarse al ÍLl de ^S.6tieW,mdw ^“^ente para su encu uler-

Siiscripcián para toara de la capital

Bn año............................. 36 pesetas.

Seis meses....................... 18,50 »

Tres id......................... 10 »

Pago adelantado.

60BIERN0 CIVIL

«Caba-

Diputación Provincial

Establecí-

ñor Alcalde de Jaca, interesando el 
c mcurso de esta Corporación para 
eligir en aquella población un mo
numento nacional a la memoria de 
Fermín Galán, Angel García Her
nández, Eugenio tongas y los tres 
soldados que perecieron a conse 
cuencia del movimiento iniciado el 
día 12 de diciembre de 193Q, y otra 

sustituirle, 
de la Co- i

carta del Sr. Secretario general de 
la Casa de España, de Barcelona, 
invitando a la Corporación a que 
colabore en la obra que realiza 
aquella entidad en defensa de la 
unidad de la Patria.

Que se instruya el oportuno expe
diente para la reclusión en un mani
comio de la demente repatriada de 
Francia, Jesusa Casas, de Quintana 
del Pidió.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Estable
cimientos de Beneficencia.

Quedar enterada del balance de 
comprobación y saldos que presen
ta la Intervención y que se publique 
en el Boletín Oficial.

Autorizar al Sr. Regente de la 
Imprenta para que adquiera el papel 
necesario con destino a la misma.

■ Disolver la Banda de Música de la 
Casa de Caridad en vista del estado

, de insubordinación en que se hallan 
los asilados que forman parte de la 
misma.

Autorizar al Sr. Capellán de los

Circu’ar.
El Hmo. Sr. Director general de 

Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 
siguientes: «Noticiario avant gue- 
rre», de la casa Ciaaes;
rest», de la casa Ciña Rialto; «El 
templo del amor» y «Hong Cong, 
la pintoresca», de la casa Filmófo- 
no; «El automóvil del amor» y «Fé
lix, en el Japón», de la casa Atlan
tic Films; «Curiosidades (212, 214, 
215, 216, 218, 219, 220, 222, 223 y 
224)», de la casa Columbia Pictu- 
res; «Fuego en la playa», de la 
misma casa, y «El campeón de la 
escuadra» y «La ley relámpago», 
de la casa L. Gaumont.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 11 de marzo de 1932.
EL GOBERNADOR,

Braulio Solsona.

servicio, después de la licencia 
que le fué concedida, y que se co
munique el cese a D. Salvador Bra
vo, que se designó para

Que pasen a informe 
misión de Gobierno los proyectos ; 
de Reglamentos de ios Establecí- 1 
mientes de Beneficencia que remite 1 
el Sr. Director de los mismos.

El Alcalde de Padilla de abajo me 
comunica se halla depositado en 
aquel pueblo, en casa del vecino ! 
D. Hipólito Padilla, un saco de trigo , 
que se encontró el 21 de febrero en ! 
el kilómetro 46 de la carretera de ' 
Burgos a Melgar.

Lo que se publica por medió de i 
esta circular a fin de que el dueño 
Pase a recogerlo en el citado pueblo.

Burgos 16 de marzo de 1932.
EL GOBERNADOR, ¡

Braulio Solsona. 1

Quedar enterada de un oficio del 
Médico cirujano de la Beneficencia 
en el que manifiesta que no existe 
suficiente personal subalterno de 
Hermanas de la Caridad y de en
fermeros.

Quedar enterada de un oficio de 
la Comisión gestora de Segovia, 
participando que, de conformidad 
con lo interesado por esta Corpora
ción, había elevado una instancia al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
solicitando se consignen 25 millo
nes de pesetas en el presupuesto 
del Estado para la continuación de 
las obras del ferrocarril Madrid- 
Burgos.

Que por la Intervención de fon
dos provinciales se dé cuenta al 
Ministerio de un oficio del señor 
Alcalde de Roa, en el que participa 
que las cédulas personales que se 
han remitido se encuentran en aquel 
Ayuntamiento tal y como se man
daron por carecer de Agente recau
dador.

Quedar enterada de un oficio del 
Médico cirujano del Hospital rela
cionado con la habilitación de otra 
sala de auptosia por no reunir con
diciones la que se ha destinado 
para dicho objeto.

i Quedar enterada de un oficio del 
¡ Excmo. Sr. Director general de Ad- 

ción de las cédulas personales por 

i ...........v/upciiaii uc |U2)

Establecimientos de Beneficencia, 
para la celebración de Ejercicios es- 
pirituales en la Capilla, en la forma 
que estime conveniente.

Hacer presente a la Casa instala- 
. dora de la calefacción del nuevo edi
ficio destinado a Hospital, que pro
ceda a las reparaciones necesarias 
para su funcionamento concediéndo
la un plazo de quince días.

Hacer constar en acta, como acla
ración a una información publicada 
en la prensa local sobre envio de 
cantidades por el Banco de Crédito 
local, que la cantidad remitida fué de 
83.515*91 pesetas.

Aprobar la relación de los precios 
medios de los artículos que consti
tuyen el suministro a las tropas del 
Ejército y Guardia civil a que se 
vendieron durante el mes de enero.

Desestimar la petición de D. Joa
quín Barréra, vecino de La Horra, so
licitando una subvención en méri
to a los trabajos realizados en favor 
de la Agricultura.

Informar favorablemente el expe-

COMISIÓN GESTORA |

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 3 de 
marzo de 1932. ;
Quedar enterada de un saludo

el Sr. Presidente de la Agrupación 
Republicana Radical Socialista re
mitiendo un palco con invitacio

nes para el mitin de propaganda 
que se celebrará el día 6 del actual 
en el Coliseo Castilla.

i Quedar enterada de haberse dis
puesto el arreglo de la instalación 
de Rayos X que interesa el Médi
co radiólogo.

Conceder dos meses de licencia 
para reponerse totalmente de su 
enfermedad al Arquitecto provincial 
D. Luis Martínez.

Que los Sres. Diputados ponen
tes resuelvan lo que estimen opor
tuno para que quede atendido el 
servicio de la Portería de la Casa 
de Caridad.

Que pase a informe de la Comi
sión de Hacienda una carta del se
ñor Presidente de la Diputación 
provincial de Santander, remitiendo

, otra del Sr. Presidente del Patrona
to de la Casa de Pérez Galdós, en

i la que solicita el concurso de esta 
i Corporación para llevar a efecto el 
, proyecto de destinar a museo don- 
i de se conserven todas las obras de

D. Benito Pérez Galdós, la finca de 
San Quintín, que ocupó el mismo. ¡

Convocar a la Comisión gestora 
a sesión extraordinaria para el jue
ves 10 del actual, con el fin de tra
tar de la autorización solicitada por 
el Alcalde de Castrogeriz para re
cargar en una décima las contribu
ciones territorial e industria!.

Que informe la Intervención de ministración referente a la confec- 
fondos en un oficio del Alcalde de 1 ' ’ 
Castrogeriz solicitando que por el ' esta Diputación.
Sr. Arquitecto se confeccione un ' Quedar enterada de una carta de 
proyecto de urbanización y arreglo D. José Martínez Vivas, Teniente 
de calles. ¡ Coronel de la Guardia civil de Al-

Quedar enterada de un oficio de bacete, indicando la conveniencia 
D. José Luis Inclán, Médico ayu- ' de dotar a dicho Instituto de autos 
dante de la Beneficencia provincial, ¡ ligeros de mando.
participando que con fecha l.° del I Que pase a informe de la Comi- 
actual se había reintegrado a su sión de Gobierno una carta del [se- 
RArvirin rlAcnnÁe da lo i . .
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EVIDENCIAS JUDICIALES

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de Burgos,
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mención, se ha 
dictado la siguiente

Sentencia número 32.—En la ciu
dad de Burgos a 16 de febrero de
1932. Vistos ante la Sala de lo civil 
de esta Audiencia los autos de me
nor cuantía, promovidos en el Juz
gado de primera instancia del dis
trito del Oeste de Santander, entre 
partes, de la una como demandante 
D. Ambrosio Madrazo Fernández, 
propietario y vecino de Santander, 
representado por el Procurador don 
José Ramón de Echevarrieta, bajo la 
dirección del Letrado D. Pedro Je
sús García de los Ríos, y de la otra 
como demandada la Sociedad co
manditaria «Gancedo Toca y Com
pañía», domiciliada en la Habana 
(Isla de Cuba) y por su representa
ción su socio gestor D. Enrique 
Gancedo Toca, vecino y residente 
actua'mente en la misma población, 
al que ha dirigido el Letrado don 
Leandro Gómez de Cadiñanos y re- 
presenlado el Procurador D. Alber
to Aparicio Vázquez, .sobre pago de 
1.364 pesos y 53 centavos cubanos.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia apelada que, en 24 de 
julio próximo pasado, dictó en di
chos autos el Juez de primera ins
tancia accidental del distrito del 
Oeste de la ciudad de Santander, 
por la que sin especial declaración 
en cuanto a las costas causadas y 
desestimando lasexcepciones alega
das por la Sociedad demandada, se 
condenaba a ésta al pago de la can

diente instruido por los Ayuntamien
tos de Jaramillo de la Fuente y Viz
caínos en el que solicitan les sea 
concedida la agrupación voluntaria 
al solo efecto de tener un Secretario 
común.

No haber lugar a lo solicitado por 
D. Ignacio Revenga, sobre creación 
de la plaza de Aparejador de Obras 
de esta Diputación.

Ratificar al Ayuntamiento de Pu
ras de Villafranca la autorización 
para construir directamente el cami
no titulado Puente del Diablo a Pu
ras de Villafranca.

Aprobar el acta de recepción difl- 
nitiva de las obras del camino veci
nal de Navas de Bureba a la carre
tera de Logroño a Cabañas de Vir- 
tus.

Ratificar el contrato de anticipo 
reintegrable al Ayuntamiento de Ma- 
zuelo de Muñó, para las obras de 
construcción del camino vecinal de 
que es peticionario.

Conceder autorización para ejecu
tar obras contiguo a caminos y ca
rreteras provinciales a D. Ignacio 
García, de Arroyo de Valdivielso; 
D. Gumersindo Fernández, de Val- 
hermosa; D. Plácido Pérez, de To
bar; D. Andrés Sáe?, de Modúbar 
de la Cuesta; D. Félix Bayo, de esta 
ciudad; D. Valentín González, de 
Viliafruela; D. Florentino González, 
de Royuela de Riofranco, y al Al
calde de Villasur de Herreros.

Aprobar las cuentas que remite 
el Sr. Director de Obras Provincia
les, presentadas por los Ayudantes 
de Obras Públicas, D. Julián Vise- 
do y D. Juan Antonio Martínez, de 
gastos de estudio y redacción de 
proyectos de caminos vecinales.

Elevar a definitiva la reclusión en 
observación en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, de las dementes Lu
cía Herrera, de Maznólo de Muñó 
y Maria Guadalupe Moreno, de Bri- 
viesca.

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, por cuenta de los 
fondos provinciales, a Candelas 
Martínez, de Sedaño, y en el Ma
nicomio de Valladolid a D. Augurio 
Sanz, de Valluércanes.

Entregar a Natividad Santamaría, 
de Nebreda, su hija Eulalia, asilada 
en la Casa de Caridad.

Conceder varias pensiones de so 
corro de lactancia a otros tantos in
teresados qué lo ferian solicitado, y 
desestimar otras por no reunir las 
condiciones reglamentarias.

Aprobar la distribución de fondos 
que presenta la Intervención para el 
mes actual y varias cuentas y fac
tura; por servicios provinciales.

Btrgos 3 de marzo de 1932.=EI 
Presidente acdtal., Moisés Peralta. 
—E' Secretario, Pedro J. García.

miuskióii di mus Piros

Apéndices a los amillaramientos.
Próxima la época para la forma

ción d-e "os apé .dices de rústica para

1933, de. conformidad con lo esta
blecido en la Real orden de 3 de no
viembre de 1926, por las Comisio
nes de evaluación, Ayuntamientos y 
Juntas, catastrales, se observarán 
las siguientes reglas:

1.a Los apéndices a los amilla
ramientos para la contribución terri
torial que anualmente deben con
feccionar las Comisiones de eva
luación, los Ayuntamientos y Juntas 
catastrales, con arreglo a los ar
tículos 58 al 61 del Reglamento de 
30 de septiembre de 1885, serán 
formados en el mes de abril y ex
puestos al público del 1 al 15 de 
mayo.

Las peticiones que contra tales 
apéndices se formulen dentro del 
a'udido plazo de exposición, debe
rán quedar resueltas antes de finali
zar dicho mes de mayo.

! En el último día del repetido mes 
de mayo, habrán de ser entregados

i en esta Administración de Renta's 
. públicas los apéndices y reclama- 
, ciones que se hayan promovido con- 
¡ tra las resoluciones de las Comisio

nes de evaluación, Ayuntamientos 
y Juntas catastrales sobre las peti
ciones referidas en el párrafo ante-

i rior. Los apéndices que no se hu- 
■ hieren entregado en esta Adminis

tración en el plazo antes fijado, no 
serán admitidos con posterioridad. 
A los causantes de los perjuicios por 
la no oportuna presentación de di
chos documentos, podrán exigirse- 
les las correspondientes responsabi
lidades por la Administración o por 
los particulares.

2. a Por esta Administración se 
examinarán, en primer término las 
reclamaciones a que se refiere el 
párrafo segundo de la disposición 
anterior y notificará reglamentaria
mente sus acuerdos a los interesa
dos y Ayuntamientos, los cuales po
drán entablar contra tales acuerdos 
las reclamaciones económico admi
nistrativas oportunas, con sujeción 
al Reglamento de procedimiento vi
gente.

Los citados acuerdos serán eje
cutivos y producirán efecto en los 
apéndices respectivos sin peijuicio 
de lo que se resue’va en definitiva 
con motivo de las reclamaciones 
económico-administrativas que se 
promuevan.

Las resoluciones o sentencias fir
mes que modifiquen los acuerdos 
de esta Administración surtirán sus 
efectos en el primer apéndice que 
con posterioridad se firme.

3. a Los apéndices deberán estar 
aprobados definitivamente antes del 
día l.° de julio, y los resúmenes a 
que se refiere el articulo 63 del Re
glamento de 30 de septiembre de 
1885, serán remitidos a la Dirección 
general de Propiedades y Contribu
ción territorial en los diez primeros 
días del mes de julio, sin excusa al 
guna, en razón a que solamente han 
de comprender los datos de los 
apéndices presentados hasta fin de 
mayo. Como la formación de lo§ 

apéndices es la base para la de los 
diversos documentos cobratorios, 
esta oficina recomienda a los Ayun
tamientos que tengan muy presente 
los plazos taxativamente fijados an
teriormente, pudiendo acudir en 
consulta acerca de las dudas que 
tengan en su aplicación, y les reco
mienda con el mayor interés dedi
quen preferentemei te atención y 
todo su celo y actividad al cumpli
miento di este servicio, evitando así 
las responsabilidades a que palie 
ran dar lugar omisienrs o negh'gen 
cías, y el disgusto a esta Adminis
tración de proponer la adoptación 
de medidas coercitivas, de no llevar
se a efecto tan importante servicio, 
conforme está ordenado.

i Asimismo se interesa muy espe
cialmente a los Ayuntamientos que 
se constituyan por segregación de 
de otros que, tantos éstos como 
aquellos de que se segregan, cum
plan con lo establecido en el ar- 

, tículo 82 y siguientes del Regla- 
■ mentó del ramo, a cuyo efecto es 

tos últimos facilitarán a los que de 
nuevo se constituyan todos cuantos 

' antecedentes fueran precisos para 
, la formación del expediente referi

do, para de este modo, evitar las 
responsabdidades a que en otro 
caso pudieran dar lugar.

Se encarece a los Sres. Alcaldes 
que remitan ios apéndices debida
mente reintegrados, a fin de evitar 
los trastornos que, de lo contrario, 
se ofrecen a la Administración con 
tener que devolverlos para este fin, 
y sobre todo para evitar el disgas 
to de tener que hacer que interven
ga la Inspección del Timbre contra 
los Municipios que dejen de cumpli
mentar tan importante requisito.

Burgos 15 de marzo de 1932.=E1 
Administrador, Nicolás S. de Te 
jada.

1,20 por 100 de Pagos, 10 por 100 
de Pesas y Medidas y 20 por 100 

de Propios.
Circular.

En cumplimiento de io prevenido 
en el artículo .41 del Decreto de 29 
de junio de 1926, los Ayuntamien
tos de esta provincia remitirán a 
esta Administración, sin pretexto ni 
excusa alguna, en los primeros días 
del próximo mes de abril, las cer 
tif’caciones del 1*20 por 100 de 
pagos, 10 por 100 de pesas y me
didas y 20 por 100 de propios, co 
respondientes al primer trimestre 
del año actúa', o sean los pagos 
hechos en los meses de enero, fe
brero y marzo corriente.

En las certificaciones de pagos, 
sujetas al 1*20 por 100, sólo se 
consignarán los siguientes: funcio
nes y festejos, obras:, arriendo de 
fincas y edificios, gratificaciones, 
viajes, veredas, imprevistos, elec
tricidad y animales dañinos.

En el plazo de diez dias se hará 
por los Ayuntamientos el ingreso 
dpi 1*20 por 100 en la Intervención

de Hacienda y de no- hacerlo asi
serán apremiados.

Se previene que cada una de las 
tres certificaciones deberán venir 
en pliego y por separado, reinte
gradas en la forma prevenida, y de 
no venir como se indica, serán de
vueltas para su rectificación.

Se advierte también que en lo re
ferente al 20 por 100 de propios y 
10 por 100 de pesas y medidas, que 
si en dicho trimestre ha habido al
gún ingreso por ambos conceptos, 
declararán en ambas certificaciones 
las cantidades que hayan obtenido, 
no dando lugar a que se presente 
una visita de inspección a los Ayun
tamientos de la provincia, a fin de 
que sea fiscalizados sus docu
mentos.

De no remitir los documentos en 
el plazo señalado, se nombrarán 
comisionados que pasen a recoger
los, siendo los gastos que ocasio
nen de cuenta de los respectivos 
Alcaldes y Secretarios, sin perjui
cio de ¡a correspondiente multa.

Por lo cual, esta Administración 
recomienda el puntual • servicio de 
lo ordenado en la presente circular, 
no dando lugar a que se adopten 
medidas de rigor por desobediencia.

Burgos 15 de marzo de 1932.= 
"El Administrador de Rentas Públi
cas, Nicolás S. de Tejada.
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i nández, contra la S'>cie 
ditaria «Gancedo Toca

certifico. Burgos 16 de febrero de 
1932.—Ante mí.=Antonio María de 
Alena.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
piovincia, expid) la presente que 
firmo en Burgos a 8 de marzo de 
1932.=Antonio María de Mena.

D. Francisco Javier Tornos, Secre
tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital,

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mención, se ha dictado 
la siguiente

Sentencia número 51.—En la ciu
dad de Burgos a 7 de marzo de 
1932. Visto ante la Sala de lo civil 
de esta Audiencia Territorial el jui
cio de desahucio seguido ante el 
Juzgado del distrit) del Centro de 
Bilbao, a instancia di D. Mateo 
García Ortiz, comerciante y vecino 
de Bilbao, representado por el Pro
curador D Antonio Valdivielso, en 
primera instancia y por D. Moisés 
Maroto, en esta apelación, contra 
D. Leandro Matía Anchustegui, in
dustrial y vecino de Begoña, repre
sentado en el Juzgado por el Pro
curador D. Julio Gil y en estrados 
en esta instancia.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia apelada.

Resultando: Que contra la sen
tencia de 13 de noviembre del pa
sado año 1931 dictada por el Juzga
do de primera instancia del Centro 
de Bilbao, se interpuso recurso de 
apelación por la parte demandante 
y admitido en ambos efectos y re
mitidos los autos a esta Audiencia, 
previo emplazamiento de las partes, 
donde personada que fué la ape
lante en tiempo y forma, se mandó 
formar el apuntamiento y evacuado 
el traslado de instrucción por el 
Sr. Magistrado Ponente, se señaló 
la vista para el día 4' del corriente, 
en cuyo día se celebró con asisten
cia e informe del Dr. D. Pedro Alfa- 
ro, por la parte apelante.

Resultando: Que en esta instancia 
se han observado las prescripcio
nes legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. José de Juana.

Aceptando los considerandos de 
la sentencia recurrida.

Considerando: Que en este des
ahucio es lo principal determinar si 
se verificó o no el pago de la renta, 
ya que éste es el fundamento en 
|ue se apoya el demandante para 
lesahuciar,- y como la prueba rela

tiva al precio de la renta convenida, 
le 140 pesetas mensuales según el 

actor y de 30 según el demandado, 
es admisible siempre en estos jui
cios, y no a otra cosa tiende la de
mostración de las relaciones econó
micas entre las partes, ya que si el 
demandante debiera al demandado 
más que el importe de las rentas 
que dice impagó, resultaría que las 
entas estaban pagadas y no había 

motivo para desahuciar.
Considerando: Que no hay moti

vos para imponer costas de esta ins
tancia,

Fallamos: Que confirmando la 
sentencia apelada absolvemos de la 
lemandaa! demandado D. Leandro 
■/latía y Anchustegui, intentada con
tra él por Di Mateo García Ortiz, 
imponiendo a éste las costas de pri. 
ñera instancia, sin hacer especial de- 
laración de las de esta segunda. 
\ su tiempo y con certificación de 

la presente, devuélvanse los autos 
d Juzgado de su procedencia con, 
a correspondiente certificación y

tidad de 1.364*53 pesos cubanos, 
absolviéndola del resto de la recla
mación.

Resultando: Que contra dicha sen
tencia se interpuso por referida par
te demandada recurso de apelación 
que fué admitido en ambos efectos, 
remitiéndose en su consecuencia los 
autos originales a esta superioridad, 
en donde personadas las partes sé 
mandó formar y formó el apunta
miento, e instruido el Magistrado 
Ponente y adherida la representa
ción de D. Ambrosio Madrazo, a la 
apelación interpuesta en el particu
lar referente a costas, de que en la 
sentencia no se hacía especial de
claración, se señaló la vista del re
curso para el día 4 de diciembre úl 
timo, en el que tuvo lugar con la 
asistencia e informe de los Letrados 
de las partes ya expresados.

Resultando: Que para mejor pro
veer y con suspensión del término 
para dictar sentencia, se acordó por 
providencia de! siguiente día traer a 
la vista los autos del juicio de ma
yor cuantía, seguidos en el propio 
Juzgado del distrito del Oeste de la 
ciudad de Santander, entre las mis 
mas paites y en el que Se dictó sen
tencia por esta Sala con fecha 25 
de octubre de 1930; y librada al 
efecto la correspondiente orden al 
Juzgado de referencia, en donde los 
autos radicaban y remitidos por éste 
a este Tribunal, de éstos resulta, 
como en principio aparecía ya en la 
diligencia obrante al folio 125 vuel
to, que por demanda fechada en 23 
de agosto del año de 1928, y como 
consecuencia de las relaciones ju
rídicas que entre las partes media
ban, a virtud del convenio de cuenta 
corriente que con anterioridad ha
bían otorgado, hecho segundo de 
tal demanda ordinaria y fundamen
to tercero de derecho de su contes
tación, D. Ambrosio Madrazo y Fer
nández, suplicaba del Juzgado que 
previa la tramitación adecuada se 
sirviera en su día declarar, que tenía 
liquidadas todas sus cuentas con la 
Sociedad en comandita «Gancedo 
Toca y Compañía», no debiendo 
nada a ésta por ningún concepto, ni 
aun 1.965*53 pesos, moneda cuba
na, por intereses compuestos sobre 
la suma entregada por dicha Socie
dad, para la adquisición de la enti
dad «Litoral Bahía»: Que formulada 
por la demandada reconvención, 
solicitó a su vez por ella, que se de
clarase que el actor era en deberla y 
debía por consiguiente satisfacerla 
ia cantidad de 1.716*75 pesos cu
banos o dcllars, por intereses com 
puestos del 7 por 100 anual del an- 

. ticipo que le hizo de 10.000 pesos 
para la compra de las acciones de 
ja «Litoral Bahía», más el legal de 
tal suma desde el 10 de enero del 
siguiente año de 1929 fecha del es
crito de contestación; que. ambas 
partes acompañaron los dichos es
critos de demanda y contestación, 
originales y en copia diversas cartas 
Que entre ellas se cruzaron con re
ación a la compra de dichas accio- 

nes, al movimiento (fe los fondos 
que el Sr. Madrazo había deposita
do en ¡a Sociedad demandada y a 
extractos de cuenta de los mismos, 
Y ya dentro del período probatorio 
> además de la práctica de otras 
Pruebas, aparece ejecutada la docu
menta! de examen de los libros en 
as oficinas de los Sres. Gancedo 
oca y Compañía, en la que consta 

.p udquisición de acciones de aque- 
a entidad y los cargaremes a dis- 
n os adquirentes en sus respecti- i 
as cuentas; y por último, que a i 

dicho juicio le puso término la sen- 
: tencia de esta Sala de 25 de octu 

bre de 1930 ya testimoniada literal
mente a los folios 135 vuelto y 
tETiS de eSte Pleito- confirrtiá- 

j da n n!as costas de la pronuncia- 
I da en primera instancia de la que 
i q GaCe. a diente declaración;

dec.,ara Que el demandante don 
Ambrosio Madrazo Fernández, tie
ne liquidadas todas sus cuentas con 
la Sociedad en comandita Gancedo 
1 oca y Compañía, no debiendo na
da a esta».

Resultando: Que alzada la sus
pensión decretada en 5 de diciem
bre ultimo, quedaron los autos pen
dientes de dictar el fallo correspon
diente. p

Resultando: Que en la sustancia- 
cion del juicio y del recurso, se han 
observado las prescripciones legales.

Siendo Ponente para este trámite 
el Magistrado D. Alfredo Alvarez 
Sanch >.

Aceptando los dos primeros con
siderandos del mismo fallo impug
nado, en cuanto por el primero se 
fijan y determinan las cuestiones 
que deben resolverse en el pleito y 
por el segundo se fundamenta la 
desestimación de la excepción de 
incompetencia de jurisdicción ale
gada en primer término por la parte 
demandada en oposición a la de
manda.

Considerando: Que dirigido el 
pleito, que en el año de 1928 pro
movió D. Ambrosio Madrazo Fer
nández, contra la Sociedad Coman- 

i y Compa
ñía» para obtener, como por él ob
tuvo, expresa declaración de tener 
liquidadas todas sus cuentas con 
dicha entidad, a la que por consi
guiente nada era en deber en ningún 
concepto, ni aun 1.965*53 pesos, 
moneda cubana, por intereses com
puestos sobre la suma por éste en
tregada para la adquisición a favor 
de aquél de diversas acciones de la 
Compañía «Litoral Bahía» y enca
minado el que es objeto de este re
curso, también promovido por el 
propio Sr. Madrazo*Fernández, para 
lograr de la misma Sociedad «Gan 
cedo Toca y Compañía» el pago de 
1.364*53 pesos cubanos que supone 
le son debidos por razón de intere
ses devengados por parte de su ca
pital, no empleado en la fecha que 
creía en la adquisición de aquellas 
mismas acciones; bien se considere 
por los términos relacionados del 
suplico de aquella demanda, por los 
de la reconvención a ella opuesta 
en mantenimiento de que la casa 
«Gancedo Toca y Compañía» era la 
acreedora por virtud de las referi
das operaciones bancarias que exi
gieron" en la litis la natural y lógica 
contrastación, por la transcendencia' 
y consideración de los elementos 
de juicio allí aportados y por la lite 
ralidad en fin del fallo que la puso 
término, que el concepto gramatical 
y legal de la declaración de tener el 
actor liquidadas con mencionada 
Sociedad, todas sus cuentas abarca
ba absolutamente a todas las exis
tentes entre las partes, por conse
cuencia del contrato de cuenta co
rriente que tenían otorgado y que 
tanto la una como la otra recono
cieron, o bien se entienda que tal 
liquidación se concretaba y exclusi
vamente se refería a la de los inte
reses devengados por el capital que 
en repetida Sociedad había impues
to D. Ambrosio Madrazo, según la 
fecha de adquisición de las accio
nes «Litoral Bahía», lo que aun en 
abierta contradicción con los pedi

mentos de aquella demanda pudie
ra deducirse del tercer fundamento 
de derecho del escrito de contesta
ción donde se lee: «Se trata de que 
se declare que tales cuentas están 
liquidadas y más concreta y exacta
mente de que la Sociedad deman
dada no tiene derecho a los intere
ses de un anticipo durante el tiempo 
en que éste no fué reembolsado ..» 
es lo cierto que en lo resuelto en 
aquel pleito y lo que se pretende 
por el presente, existe la triple iden
tidad que exige el artículo 1252 del 
Código civil, para que surta efecto 
la presunción de cosa juzgada, con 
respecto a las personas de los liti
gantes y a su calidad, porque tanto 
en el uno como en el otro D. Am
brosio Madrazo, ejercita sus accio
nes contra la Sociedad en comandi
ta «Gancedo Toca y Compañía», 
con referencia a la causa o in divo 
de pedir, porque tanto en aquéllos, 
como en los presentes autos, es de
rivada de las relaciones jurídicas 
engendradas por el otorgamiento 
del contrato de cuenta corriente ha
bido entre las partes y con relación 
a las cosas, porque circunscrita a 
una determinada partida, en aquél 
se practicó una liquidación por con
secuencia de la que se vino a decía 
rar que el actor no debía nada a la 
Sociedad demandada y en éste aun
que no se pide expresamente se 
pretende volver a practicarla para 
por su resultado y rectificándola ve
nir a declarar que dicha Sociedad 
debe determinada cantidad al actor 
Sr. Madrazo.

Considerando: Que ello sentado 
resulta patente la procedencia de 
estimar la excepción alegada de co
sa juzgada y por su consecuencia, y 
revocando en parte la sentencia re
currida, absolver a la Sociedad de
mandada, sin que al hacerlo sean 
de estimar signos de temeridad ni 
mala fe en los litigantes a efectos de 
una declaración especial sobre las 
costas causadas en ambas instancias, ' 

Fallamos: Que confirmando en 
parte y parte revocando la senten
cia apelada que en estos autos y 
con fecha 24 de julio último, dictó 
el Juez de primera instancia acci
dental del distrito del Oeste de la 
ciudad de Santander, debemos de
clarar y declaramos que desestiman
do la excepción de incompetencia 
de jurisdicción opuesta a la deman
da, pero estimándola también ale
gada de cosa juzgada, absolvemos 
en su consecuencia a la Sociedad 
comanditaria demandada «Gancedo 
Toca y Compañía» de la demanda 
que D. Ambrosio Madrazo Fernán 
dcz, hubo de promoverla en estos 
autos en reclamación de cantidad, 
sin declaración en cuanto a las cos
ta-i de ambas instancia-:. Para noti
ficación del Ministerio Fiscal, publi- 
quese la presente sentencia en el 
Boletín Oficial de la provincia, y a 
su tiempo devuélvanse los autos 
originales al Juzgado de su proce
dencia con certificación de esta sen
tencia; así como los remitidos para 
mejor proveer.

Asido pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=José María Cremades. 
=José de Juana.==Alfredo Alvarez. 
=£1 Magistrado Sr. Martínez Villar, 
voló en Sala y no pudo firmar.^Jo
sé María Cremades.=Manrique Ma 
riscal de Gante.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor D. Alfredo Alvarez Sancha, Ma
gistrado Ponente para este trámite 
en este pleito, celebran Jo audiencia 
pública en el día de hoy, de que
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carta-orden para su ejecución y 
cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
que para conocimiento del Ministe
rio Fiscal, a los efectos del Decreto 
de 2 de mayo del pasado año 1931, 
se publicará en el Boletín Oficial 
de esta provincia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=José María 
Cremades.=José de Juana.^Alfre
do Alvarez.— Ricardo Medina.— 
Manrique Mariscal de Gante.

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. D. José de Juana Velasco, Ma
gistrado Ponente que ha sido en 
estos autos, celebrando audiencia 
pública el Tribunal en el día, mes 
y año de su fecha, de que yo el Se
cretario de Sala certifico.=Licencia- 
do Amando Fernández Soto.

Y para que conste y su publica 
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, a efectos del Decreto de 
2 de mayo último, expido la pre
sente que firmo en Burgos a 8 de 
marzo de 1932.=Antc mi.=El Se
cretario de Sala, Amando Fernán
dez Soto.

Burgos.
Requisitoria.

Cumpliendo lo ordenado por el 
Sr. Juez de instrucción del partido, 
en providencia de hoy, dictada en 
carta orden de la Superioridad, di
manante de causa por atentado, 
contra Bartolomé Alzaga Arnáiz 
(a) Juramentos, cito al testigo Ju 
lian Ramos Gutiérrez, vecino que 
ha sido de esta capital, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que el 
día 25 de abril próximo, y hora de 
las once, comparezca ante la Au
diencia provincial de esta capital, 
con objeto de asistir al juicio oral 
de expresada causa, apercibiéndole 
que, de no verificarlo, incurre en la 
multa de cinco a 50 pesetas.

Burgos 14 de marzo de 1932.= 
P. S., Fernando Cimadevila.

Briviesca.
Requisitoria.

López García (Lucia), soltera; 
Gracia Expósito (José de), y Ro 
driguez García (Amparo), casados, 
ambulantes, procesados en la causa 
número 50 de 1931, del Juzgado de 
instrucción de Briviesca, por el de
lito de hurto, como comprendidos 
en el número 3.° del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, comparecerán en término de 
diez días ante expresado Juzgado, 
para constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Briviesca a 13 de marzo 
de 1932.—El Juez de instrucción, 
Ignacio Sáez Cejador.=EI Secre
tario, Manuel de Lis. 
-----------——-----------

Falencia.
Cédula de citación.

Maestro Requena (Juan), de 27 
años de edad, soltero, mecánico, 
hijo de Pedro y Petra, natural y ve
cino que fué de esta capital, hoy en 
ignorado pa: adero, comparecerá 

dentro del término de diez días ante 
el Juzgado‘de Instrucción de Falen
cia, para notificarle auto de proce
samiento e indagarle en causa que 
se sigue por insultos y amenazas a 
los agentes de la autoridad, núme
ro 34, del año ú'timo, contra el mis
mo, bajo los apercibimientos de de
cretarse su prisión si no compare
ce ni alega justa causa.

Falencia 8 de marzo de 1932 = 
El Secretario, Isidro Páramo.

Baltanás.

D. José Olivares Navarro, Juez de 
instrucción de este partido,

Por el presente edicto y en mé
ritos de lo acordado en el sumario 
que se instruye con el número 11 
del corriente año, por usurpación 
de funciones, en la villa de Cevico 
de la Torre, se ofrecen las acciones 
del artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal al perjudicado 
Pancracio Antón de Oca, de 27 
años, estudiante, vecino de Castro- 
geriz y cuyo domici'io actual se 
ignora.

A la vez, se emplaza al mencio
nado sujeto para que si lo estima 
conveniente y en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado 
con el fin de prestar declaración en 
mencionado sumario*

Dado en Baltanás a 11 de marzo 
de 1932.=José O ivares.=EI Se 
cretario, Antonio Medina.

Anuncios Oficiales
TRIBU MAL SUPREMO

SECRETARIA

Relación del pleito incoado ante 
la Sala de lo Contencioso-adminis 
trativo.

Pleito número 11.865. —D. Leo
poldo Escudero, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de 
Agricultura, en 13 de noviembre de 
1931, sobre incompatibilidad del 
Presidente de la Cámara de Comer
cio Burgalesa.

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se men
cionan.

Madrid 15 de marzo de 1932.= 
El Secretario Decano, (ilegible).

Tribunal provincial de lo Conten 
cioso administrativo.

Por D Mariano Yagüez Ortiz, 
domiciliado en Burgos, mayor de 
edad, Abogado, se ha iniciado e in 
terpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre revocación de 
una multa impuesta por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, por desobediencia a las 
órdenes circuladas por él ,1a Alcal
día de Castrogeriz.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el articulo 36, en relación 

con el 63 de la Ley reformada so
bre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-administrativa de 22 de 
junio de 1894, se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieren coaduvat en él a la 
Administración.

í Burgos 7 de marzo de 1932.= 
I Antonio Maria de Mena.

Por D. Mariano Yagüez Ortiz, 
Abogado, vecino de esta Ciudad, 
calle de Santander, número 2, se 
ha iniciado e interpuesto recurso 
contencioso-admínistrativosobre re
vocación de la providencia del Al
calde de Castrogeriz de 4 de enero 
de 1932, sobre reclamación al recu 
rrente de 758,10 pesetas por traba
jos realizados por obreros de un 
titulado Bloque campesino.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 36, en relación 
con el 63 de la Ley reformada so
bre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-administrativa de 22 de 
junio de 1894, se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos 7 de marzo de 1932.= 
Amando Fernández Soto.

Alcaldía de Belorado.
Aviso a los pueblos del partido judicial.

Para el examen, y aprobación si 
procedierp.de las cuentas del presu 
puesto de atenciones carcelarias co 
respondientes al ejercicio de 1931, 
se cita a Junta a los Sres. Alcaldes 
o Comisionados de ios Ayuntamien
tos de este partido judicial. Dicha 
Junta tendrá lugar el lunes 28 del 
presente mes de marzo a las doce 
en punto de la mañana, en estas Ca
sas Consistoriales y se advierte que 
no siendo preceptiva segunda con
vocatoria,se celebrará la Junta dicho 
día, cualquiera que sea el número de 
comisionados que asista.

Los Ayuntamientos deberán in
gresar en dicho día el contingente 
que les corresponde con cargo ai 
presupuesto del año actual, que es 
igual al de el año anterior, pues esta 
Alcaldía tiene que hacer frente a di 
versas atenciones caráctercarcelario 
y de urgencia ineludible y no existe 
remanente de caja de años anterio
res.

Belorado 14 de marzo de 1932.= 
El Alcalde, F. Vítores.

Alcaldía de Valle de Tobalina.
Aprobado por el Ayuntamiento y 

representación de ¡as Juntas vecina
les el presupuesto municipal ordi
nario para el año actúa', estará ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, durante los cuales podrán los 
contribuyentes o interesados formu
lar las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Vahe de Tobalina 14 de marzo de

i
I

i 
i
I
i

1932.=E1 Alcalde, Cipriano Moli- 
nuevo.

Alcaldía de Orón.
Aprobada por este Ayuntamiento 

la ordenanza del repartimiento gene
ral de utilidades para el año 1932, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, a contar des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, durante los cuales pueden exa
minarla todos los vecinos y presen
tar las reclamaciones que crean per
tinentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna, advirtiendo 
que todas las reclamaciones las 
presentarán debidamente reintegra
das, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

Orón 6 de marzo de 1932.=EI 
Alcalde, Alvaro Tobalina.
----------------------------T WTi ■

Alcaldía de Santa Maria-Auanúñez
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Santa Maria-Ananúñez 12 de mar
zo de 1932.=EI Alcalde, Julián 
Amo.

Regimiento Infantería, número 30.
El concurso anunciado por este 

Cuerpo para la adquisición de pren
das, queda ampliado hasta el 30 de 
marzo de 1932.

El Comandante Mayor.

ANUNCIOS PARTIC'LARES

FEDERICO URRACA PLAZA
OCULISTA

Jefe de la consulta oftalmológica 
de la Cruz Roja.

Lain-Caloo, núm. 18, l.° 
(GRATIS A LOS POBRES) 
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Sábado 19 de marzo de 1932.

BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Mioisterio ie ijritiiltiiia, Induslria j [ohmio

SUBSECRETARIA

Circular.
Excmo. Sr.: Para dar el más exacto cumpli

miento a lo preceptuado en la Orden dictada en 
esta fecha por el Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio formulando un llama
miento a los poseedores de trigo para que hagan 
ofertas de ventas,

Esta Subsecretaría ha acordado disponer lo si
guiente:

l.°  A partir de la publicación de la presente 
circular en la Gaceta de Madrid y hasta el dia 28 
de marzo corriente, inclusive, los tenedores de 
trigo que asi lo deseen presentarán por escrito 
directamente ante los Gobernadores civiles, o por 
conducto de las Alcaldías, las ofertas de venta 
del cereal de su pertenencia, en la cantidad que 
estimen oportuna.

A estos efectos, los poseedores suscribirán un 
documento autorizado por los mismos, o por sus 
representantes, apoderados o encargados, en el 
cual se especificará: Cantidades de trigo que tie
nen en su poder y las que deseen vender; si se 
declaró su existencia, según lo dispuesto en la 
Orden de 29 de enero último; precio a que ha de 
ser enajenado—que será como máximo de 53 pe
setas los cien kilos sobre vagón punto de origen 
y sin envase; sitios o lugares donde se encuentra 
emplazado el grano, y cuantas demás circunstan
cias estimen necesario consignar.

2. ° En los Gobiernos civiles se pondrán a 
disposición de los fabricantes de harinas las rela
ciones de las ofertas de venta que se hayan efec
tuado con sujeción a lo dispuesto en el número 
anterior; procurando las primeras Autoridades 
provinciales, por sí propias o por medio de las 
Alcaldías respectivas u otros adecuados, poner en 
comunicación directa a los vendedores y compra
dores, para impedir, o por lo menos dificultar, la 
actuación de los intermediarios.

3. ° Las operaciones de venta que se veri
fiquen como consecuencia de las ofertas hechas 
en la formá antedicha, quedarán registradas en 
los Gobiernos civiles, haciéndose constar cuantos 
datos sean necesarios para conocerlas detallada
mente, no dejándose de consignar, como uno de 
los más interesantes, el nombre o razón social de 

la fábrica adquirente en que haya de ser moltu
rado el trigo, y lugar donde la misma esté si
tuada.

4.°  No se admitirá ni cursará reclamación al
guna relacionada con las operaciones mercantiles 
que se originen como consecuencia del pago de 
las partidas de trigo que se adquieran por los fa
bricantes con arreglo a lo prevenido en esta cir
cular y Orden que la motiva, a las cuales es por 
completo ajeno este Ministerio, que no interven
drá en las mismas, bajo ningún concepto.
,, 5.u Cada dos días se dará cuenta a la Inspec

ción Central de Intervención y Abastecimientos 
de esta Subsecretaría, por los Gobiernos civiles, 
de cuantas operaciones de compra de trigo sé 
realicen con arreglo a lo establecido, haciéndose 
constancia de todos los datos a que se alude en 
el número tercero.

6. ° Los Gobernadores civiles, una vez fina
lizado el plazo referido en la disposición primera 
de la presente circular, utilizando todos los me
dios a su alcance, procederán a adoptar las opor 
tunas determinaciones para exigir con el mayor 
rigor las responsabilidades en que hayan incurri
do los infractotes de la repetida Orden de 29 de 
enero del año corriente, si bien con los que, aten
tos al llamamiento que se les hace, lo ofrezcan 
ahora al mercado, este Ministerio tendrá la má
xima benevolencia.

7. ° Tan pronto como en los Gobie rnos civi
les se reciba a presente circular, los Gobernado
res se apresurarán a publicarla en Boletín Ofi
cial extraordinario, procurando su inserción en 
la Prensa local y llamando la atención de los Al
caldes de su respectiva jurisdicción para que la 
den la mayor publicidad, ya por bandos o prego
nes o utilizando cualquier otro medio sancionado 
por la costumbre, a fin de que llegue a conocí 
miento de todos los interesados.

8. ° Del recibo de la presente circular y de 
quedar en cumplir estrictamente la misma se dará 
cuenta inmediata a esta Subsecretaría por los Go
bernadores civiles.

Madrid 17 de marzo de 1932 =E1 Subsecre a- 
rio, Santiago Valiente.
Sres. Gobernadores civiles, de todas las provin

cias, con excepción de Las Palmas y Tenerife.
(Gaceta del 18 de marzo de 1932)

Imprenta Provincial




